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Definición de Factura Electrónica

La factura electrónica es un documento 
electrónico que cumple con los requisitos 
legal y reglamentariamente exigibles a las 
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legal y reglamentariamente exigibles a las 
facturas y que, además garantiza la 
autenticidad de su origen y la integridad 
de su contenido , lo que impide el repudio de 
la factura por su emisor.
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� Ahorro de costes

� Integración con los sistemas de gestión de la 
empresa.

Ventajas de la Factura Electrónica
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� Simplificación de tareas administrativas.

� Mejora de la gestión financiera.

� Facilita el control interno.

� Ahorro de papel y espacio para su archivado.

� Sensible con el medio ambiente.
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Penetración de mercado

2009
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Fuente: Billentis
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Iniciativas desde el sector público 
para impulsar la factura electrónica(I)

� Desarrollo del marco legal 

� Definición de un formato propio para las facturas 
electrónicas a utilizar cuando el receptor de las 
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electrónicas a utilizar cuando el receptor de las 
mismas es la AGE

� Definición de una arquitectura de recepción de 
facturas electrónicas en la AGE 

� Apoyo a iniciativas a nivel de Comunidad Autónoma 
o Entidad Local

� Participación en grupos de trabajo europeos
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Iniciativas desde el sector público para 
impulsar la factura electrónica(II)

� Desarrollo de un sitio Web de referencia para la 
facturación electrónica

� Promoción de la Factura Electrónica entre las 
PYMES (desarrollo de sw. gratuito, eventos 
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PYMES (desarrollo de sw. gratuito, eventos 
informativos,…)

� Plan Avanza (2006-2010). Plan de Ayudas 
Económicas para el desarrollo de la Sociedad de la 
Información que gestiona MITYC
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� ORDEN EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se 
desarrollan determinadas disposiciones sobre 
facturación telemática y conservación electrónica de 
facturas, contenidas en el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

Marco Legal (I)

FACTURAE: EL PROYECTO DE FACTURA ELECTRÓNICA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación

� Obligaciones del emisor y receptor

� Expedición y Conservación de Facturas fuera del 
Territorio Español

� Digitalización Certificada de Documentos

� Impresión de Facturas Remitidas en Formato Electrónico 
(PDF 417)
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� ORDEN EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se 
desarrollan determinadas disposiciones sobre 
facturación telemática y conservación electrónica de 
facturas, contenidas en el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

Marco Legal (II)
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reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación

� Garantía de autenticidad de origen e integridad 
de contenido:

• Firma electrónica reconocida

• Sistemas EDI

• Otros a propuesta del contribuyente (requiere previa 
autorización) 
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� Ley 11/2007 de 22 de Junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos

� Derecho de los ciudadanos a relacionarse con 
las AA.PP. utilizando medios electrónicos

� Documento electrónico

Marco Legal (III)
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� Documento electrónico

� Ley 30/2007 de 30 de Octubre de Contratos del 
Sector Público. 

� La presentación de facturas electrónicas será 
obligatoria en la contratación con el sector público 
desde Noviembre de 2010 para todas las 
empresas
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Marco Legal (IV)

� Ley 56/2007 de 28 de Diciembre de Medidas de 
Impulso de la Sociedad de la Información

� Artículo 1: Plan de Generalización de la Factura 
Electrónica (publicada consulta pública)

� Orden PRE 2971/2007 del Ministerio de la 
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� Orden PRE 2971/2007 del Ministerio de la 
Presidencia 

� Se define Facturae como el formato a utilizar en 
las facturas electrónicas cuyo destinatario sea la 
AGE o sus Organismos Públicos dependientes
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Marco Legal (V)

� Modificación de la Directiva Europea del IVA 
(2006/112/EC)

� Deberá estar traspuesta el 1 de enero de 2013

� Se confía en mecanismos internos de las partes 
involucradas para garantizar Autenticidad e 
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involucradas para garantizar Autenticidad e 
Integridad, sin necesidad de previa autorización

� Se basa en la igualdad de tratamiento entre 
facturas en papel y electrónicas
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Estandarización

� La estandarización de la factura electrónica está 
actualmente fragmentada

� Supone una barrera a la definición y posterior 
adopción de un marco europeo de Factura Electrónica
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� También previene de una amplia adopción y soporte 
comercial

� La adopción de un estándar único debe ser el objetivo, 
no sólo limitado al ámbito europeo , sino de ámbito 
mundial . Esto implica la colaboración entre 
Organismos Internacionales de estandarización y los 
europeos
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� UN/CEFACT (United Nations Centre for Trade 
Facilitation and Electronic Business)

• TBGs (Trade and Business Process Groups)
� ISO (International Standard Organization)

Organismos de estandarización 
internacionales:
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• TCs (Technical Committees)
� GS1
� OASIS (Organization for the Advancement of 
Structured Information Standards)

• UBL (Universal Business Language) 1.0 y 2.0
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� CEN/ISSS (Comité Européen de Normalisation / 
Information Society Standardization System) 

• Grupo de Trabajo BII 'Business Interoperability 
Interfaces on public procurement in Europe ‘

Organismos de estandarización 
europeos:
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Interfaces on public procurement in Europe ‘
• Grupo de Trabajo eInvoicing 3
• Grupo de Trabajo eBusiness European 
Standardization, EDI and ebXML (WS/eBES)

� NES (Northern European Subset)
� Comisión Europea
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� Facturae (Sector Público en España)
• Evolución de CCI-AEAT

� SWEFAKTURA (Sector Público en Suecia)
• Basado en UBL (subconjunto)

Formatos nacionales (‘Estándares 
Nacionales’):
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• Basado en UBL (subconjunto)

� OIOUBL y OIOXML Electronic Invoice (Sector 
Público en Dinamarca)

• Basado en UBL (subconjunto)
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� Facturae es el formato que debe ser utilizado cuando 
el receptor de las facturas electrónicas es la AGE o sus 
Organismos Públicos dependientes

� Es el resultado de un proyecto desarrollado por el CCI 
(Centro de Cooperación Interbancaria), MITyC y AEAT 
en los últimos cuatro años

Formato Facturae (I)
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en los últimos cuatro años

� Facilita y garantiza la interoperabilidad entre distintas 
Administraciones Públicas
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� Facturae se basa en estándares :

� Utiliza un esquema XML (XSD), el estándar de W3C
(World Wide Web Consortium) para el intercambio de 
datos en Internet.

� Para garantizar Autenticidad e Integridad se utiliza la 
Firma Electrónica Avanzada basada en el estándar 

Formato Facturae (II)
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Firma Electrónica Avanzada basada en el estándar 
XADES definido por ETSI

� Versiones publicadas: 3.0, 3.1 y 3.2

� Versión 4.0. Se prevé la evolución del formato a los 
estándares internacionales o europeos (UN/CEFACT-CII)
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� Estructura*: 5 grandes bloques:
� Bloque 1: Datos generales

� Bloque 2: Datos de emisor y receptor

� Bloque 3: Datos comunes de las facturas (identificación, fechas, 
importes, etc.)

� Bloque 4: Detalle de las facturas

Formato Facturae (III)
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� Bloque 4: Detalle de las facturas

� Bloque 5: Datos de la Firma electrónica

� Extensiones: permiten adaptar el formato a las 
necesidades de los principales sectores económicos. Son 
independientes de la versión de Facturae
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� Algunas ventajas:

� Cumple con la legislación tributaria

� Es una referencia también para el sector privado

� Permite eFactoring 

� Lo mantiene la AGE

Formato Facturae (III)
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� Lo mantiene la AGE
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� Definición de una única especificación para los proveedores de la AGE, 
independientemente del organismo destinatario

� Punto único para los proveedores:

� Envío de facturas  a órganos de la AGE

� Consulta del estado de las facturas

Arquitectura de recepción de facturas 
electrónicas en la AGE
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� Consulta del estado de las facturas

� Mecanismos de recepción a habilitar:

� Manual (formulario web)

� Automático (web service)

� Todos los organismos de la AGE estarán en disposición de recibir facturas 
electrónicas a partir de la fecha que marque la normativa

� Integración de las facturas electrónicas con otros sistemas internos:

� Registro electrónico

� Sistemas contables
21



Escenario global de la arquitectura e interfaces de  
facturación electrónica en la AGE
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Escenario I: El organismo receptor de facturas disp one 
de su propia plataforma de recepción de facturas 
electrónicas y solicita al proveedor que le envíe 
directamente las facturas a dicha plataforma. 
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Escenario II: El organismo receptor de facturas dis pone 
de su propia plataforma de recepción de facturas 
electrónicas, pero la recepción y consulta de estad o 
de las facturas se realiza a través del punto único 
PGEFe. 
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Escenario III: El organismo receptor de facturas no  
dispone de su propia plataforma de recepción de 
facturas electrónicas. En este caso, se utiliza la 
Plataforma Central de Facturación AGE. 
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Restricciones para la recepción de facturas 
electrónicas en la AGE 

� Formato de recepción de facturas: Actualmente Facturae, en 
cualquiera de sus versiones publicadas (3.0, 3.1 y 3.2 en la 
actualidad).

� Implícitamente, se limita también el formato de firma 
electrónica admitida según definición de Facturae:
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� Estándar XAdES (EPES o XL)

� Política de firma Facturae (2 versiones publicadas hasta el 
momento: 3.0 y 3.1)

� Los accesos a la plataforma de recepción de facturas AGE son 
siempre securizados (acceso vía certificado electrónico o 
usuario y contraseña).

� No se admiten facturas por lotes ni envíos de arrays de 
facturas. 
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Gestión de usuarios de la plataforma AGE

� Usuarios del PGEFe

� Mediante un certificado cuyo NIF coincida con: el del emisor o el del 
proveedor.

� Mediante certificado conociendo el número y serie de la factura y su 
destinatario. 

� Usuarios de la plataforma central de facturación.
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� Usuarios de la plataforma central de facturación.

� Mediante usuario y contraseña o certificado electrónico

� Se precisa: administrador del sistema, administrador del organismo, 
usuarios gestores
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Interfaces a definir en la plataforma AGE(I)

1. Interfaz proveedor con plataformas o PGEFe.

� Dos mecanismos: Automático (servicios web alojados en las 
plataformas) o Manual (formularios web)

� Recepción de facturas.

� Consulta de facturas (por identificador de factura o por apunte 
registral).
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registral).

� Anulación de facturas
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Interfaces a definir en la plataforma AGE(II)

2. Interfaz plataformas o PGEFe con Sistemas de Gestión.

� Vía automática (servicios web alojados en los sistemas de 
gestión)

� Alta de factura.

� Consulta de estado de facturas.

� Anulación de facturas.
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� Anulación de facturas.

� Vía no automática (servicios web alojados en la plataforma 
de facturación).

� Solicitud de relación de nuevas facturas.

� Descarga de facturas.

� Cambio de estado de facturas.

� Vía manual (ver facturas disponibles; descarga de fichero 
facturae y actualización de estado de factura).
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Interfaces a definir en la plataforma AGE(III)

3. Interfaz plataformas o PGEFe con Registro órgano gestor o 
Registro Electrónico Común.

� Registro.

� Consulta de apuntes.
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� Proyecto gefactura de la Generalitat Valenciana

� Proyecto eFACT del Consorci Administració Oberta I 
Electronica De Catalunya (AOC)

� Proyecto de Facturación Electrónica en el País Vasco

Otras iniciativas desde otras 
administraciones
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� Proyecto de Facturación Electrónica en el País Vasco

� Proyecto eFÁCIL: Plataforma de facturación electrónica 
para las entidades locales integrada en la plataforma de 
Avanza Local Soluciones 

� Otras iniciativas en La Rioja, Castilla la Mancha, 
Cantabria,…
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� Grupo de Expertos de la CE en Factura Electrónica. 
Definición de un marco europeo de interoperabilidad. 
Informe final publicado en: 
http://ec.europa.eu/internal_market/consultations/2009/e-
invoicing_en.htm

� Grupos de trabajo del CEN (Comité Europeo de 

Otras iniciativas a nivel europeo
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� Grupos de trabajo del CEN (Comité Europeo de 
Normalización)

� Proyecto PEPPOL (marco Pan-europeo de contratación 
pública electrónica en línea)
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Web Facturae

� Es el sitio oficial del 
formato FACTURAE 

� Ha sido desarrollada 
y se mantiene 

www.facturae.es
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y se mantiene 
conjuntamente por el 
MITYC y el MEH
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Web Facturae (II)
Estructura y contenidos:

� Documentación:
� Documentación técnica sobre el formato FACTURAE (v. 3.0, 3.1 y 3.2)

� Documentación técnica sobre la política de firma (v. 3.0 y v. 3.1)

� Marco legal nacional

� Referencias Internacionales
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� Referencias Internacionales

� Preguntas frecuentes sobre Factura

� Descargables y utilidades

� Programa de libre descarga ‘Gestión de Facturación Electrónica’ para 
PYMES y MicroPYMES

� Utilidades para desarrolladores(API, componentes de firma, validadores, 
visualizadores)

� Directorio de empresas, entidades y organizaciones
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¡Muchas gracias por su atención!  
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¡Muchas gracias por su atención!  
María Jesús García Martín

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio                     
mjgarcia@mityc.es
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